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NOMBRE DE LA AGENCIA

MANUAL DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
NO. 12.- ACTIVO FIJO
          ELABORACIÓN:  
                                                            REVISIÓN:


          FEBRERO 2003
                                                       SEPTIEMBRE 2007                                                               

OBJETIVO

Establecer lineamientos generales para la adquisición de Activos Fijos, así como definir criterios para que un bien sea susceptible de capitalizarse.

Definir políticas para la construcción, remodelación y el mantenimiento preventivo y correctivo que evite el deterioro.
ALCANCE

Este procedimiento aplica para todos los Activos Fijos, que sean propiedad de las Agencias que conforman el Grupo Uribe.

RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad de la Gerencia General y de las Gerencias de cada Área, el que este procedimiento se cumpla.

POLITICAS GENERALES

1. La necesidad de adquirir un Activo Fijo, será determinada tanto por el Gerente de Área, así como por la Gerencia General, de conformidad a lo contemplado en el presupuesto anual y para su adquisición, se informará al Departamento de Logística y Adquisiciones del Corporativo siguiendo su procedimiento y respetando los formatos de Compras establecidos.
2. El tratamiento contable y los criterios de valuación, se harán de conformidad a lo establecido en el Boletín C-6 “Inmuebles, Maquinaria y Equipo” de las Normas de Información Financiera.
3. Los bienes muebles, deberán estar debidamente identificados mediante una marcación visible, que permita su fácil identificación y sin que pierda la estética o dificulte su operación.

4. Los bienes inmuebles, así como el equipo de transporte, oficina, cómputo y maquinaria de taller, deberán asegurarse tan pronto como sean adquiridos dando aviso a la Compañía de Seguros del Grupo Uribe; siguiendo los requisitos para su alta, además de cumplirse con LA ACTUALIZACIÓN, que para tal efecto se establece en la circular y calendario de cumplimiento de Asesoría y Protección Especializada.
5. De manera anual, durante la segunda semana de octubre, se realizará inventario físico de todo el Activo Fijo, conciliando contra Contabilidad, con la participación de personal de administración y en su caso, del área que corresponda. Los faltantes detectados se cargarán a la (s) personas (s) responsables de su uso; así como los daños que en su oportunidad, no hayan sido comunicados al Gerente de Área correspondiente.
6. Se mantendrá un expediente por activo fijo donde conjuntamente con la factura original, deberá archivarse cualquier otro documento que respalde la compra tales como: garantías, instructivos, discos originales de programas de cómputo, copia de facturas de las adaptaciones o mejoras hechas, etc. La custodia quedará a cargo de la Gerencia Administrativa.
7. La salida física de los Activos Fijos de las instalaciones de la Agencia, (excepto equipo de transporte), sólo se hará con la autorización del Gerente General por medio de memorandum que especifique nombre y firma del responsable a cargo, motivo de salida y fecha de retorno; archivándose en el expediente respectivo.
8. Los niveles de autorización ya sea para adquirir un activo, realizar mantenimientos, construir o remodelar, son los siguientes:
	NIVEL
	MONTO

	Dirección Automotriz
	Más de 250,000.

	Subdirección Automotriz
	De 150,000       Hasta 250,000.

	Gerencia General
	De 25,000         Hasta 150,000.

	Gerencia Departamental
	De 5,000           Hasta 25,000.


9. Queda prohibido facturar activos que no se encuentren totalmente depreciados en contabilidad; salvo que exista justificación plena para su baja y autorización escrita por parte de la Gerencia General.  
Para facturar activos a nombre de empleados de la empresa, será necesario contar con la autorización del Gerente General y en caso de ser a ésta a quien se le venda el activo, se requerirá la aprobación de la Subdirección Automotriz.
10. El precio de facturación a empleados, se calculará de la siguiente manera:
Al precio de compra registrado en contabilidad, se adicionará el precio de venta que dicho bien o su equivalente tenga en el mercado; el total obtenido se dividirá entre dos y se le aplicará un descuento del 20 %. 
Tratándose  de equipo de transporte, el precio de compra y venta, se fijará de conformidad a los valores que señale la guía EBC o similar, del mes al que corresponda la venta al empleado. 
11. La tasa de depreciación de los Activos Fijos, serán las establecidas por la Ley del Impuesto Sobre la Renta y al término de su depreciación quedarán registrados en la contabilidad con un valor de $1. ºº (un peso), siempre y cuando el activo aún siga siendo utilizado en la empresa.
12. Es responsabilidad de la Gerencia General, buscar las mejores opciones para maximizar el uso de los activos fijos y economizar en ellos, ya sea rentándolos, asignando uno para el uso de varios empleados, etc.
TERRENOS Y EDIFICIOS.- Son las inversiones realizadas en Terrenos y Edificios propiedad de la Concesionaria, utilizados en las operaciones propias de la misma. 
13. Se mantendrán expedientes individuales por cada bien inmueble; en donde se archiven escrituras, gastos relativos, pagos de impuesto predial, agua y cualquier otra documentación que se considere necesaria.
CONSTRUCCIONES EN PROCESO Y REMODELACIÓN DE EDIFICIOS.- Es la inversión realizada en construcciones y remodelaciones que efectúa la Concesionaria y que serán utilizadas para sus operaciones; en esta cuenta se controlan los avances efectuados, así como su incorporación en el momento en que finalicen, a la cuenta de Activo Fijo correspondiente.

14. Una vez definido el proyecto de construcción, la Gerencia General solicitará al Departamento de Logística y Adquisiciones del Corporativo, cotizaciones con diversos contratistas considerando costos, tiempo de ejecución y demás especificaciones relacionadas. Se someterá a concurso, ya sea por etapas o por la construcción total.
15. Se tratará en lo posible, que el Contratista a quien se le asigne el trabajo, sea el responsable de hacer todos los trámites ante las autoridades correspondientes para la obtención de todo tipo de licencias, tanto de inicio como de terminación de obra.

16. Se firmará contrato que responsabilice al Contratista por los trabajadores empleados, así como los impuestos y pagos por Seguridad Social ante las dependencias correspondientes derivados de esa relación laboral y también por la relación Sindical de sus trabajadores.

17. Se mantendrá un expediente con datos del Contratista, tales como: alta ante Hacienda, registro ante el IMSS, comprobante de domicilio, acta constitutiva, poderes del representante legal, última declaración anual, últimos estados financieros dictaminados y cédula profesional de los responsables de la obra.
18.  El supervisor de la obra, será el responsable de verificar que se estén utilizando los materiales y la mano de obra de acuerdo a la calidad especificada en el proyecto autorizado y verificar que los cobros solicitados por el Contratista, estén de acuerdo al avance de obra, firmando de autorizado en la solicitud de pago.
19. Una vez firmada por el Supervisor de Obra, autorizará la Gerencia General, el importe a pagar. El Gerente Administrativo, llevará un registro detallado de todos los pagos realizados al contratista, así como de la facturación por dichos pagos.
20. Al término de la construcción, se deberá tener un expediente custodiado por la Gerencia General, con toda la documentación relacionada con el inmueble: licencia de construcción, planos autorizados, licencia de terminación de obra, pagos al IMSS hechos por el contratista, contrato de Obra ante el Sindicato con cuotas laborales, escrituras y gastos de escrituración, pagos de impuestos de predial, agua, etc.
21. Tratándose de Terrenos, también se mantendrán expedientes individuales por cada bien inmueble; en donde se archivarán escrituras, gastos de escrituración, pagos de impuesto predial, agua y cualquier otra documentación que se considere necesaria.
EQUIPO DE TALLER.- Inversiones realizadas para la operación de los Departamentos de Servicio General y/o Servicio de Hojalatería y Pintura.
22. El importe mínimo para considerar estos bienes como activo fijo, será de      $ 3,000; cantidades menores se registrarán como gastos y será responsabilidad tanto de la Gerencia de Servicio, como de la  Administrativa
llevar un control de estos bienes (enviados a gastos) donde se especifique la fecha de adquisición y descripción del bien, ubicación y en su caso, persona responsable de su uso.

.
EQUIPO DE OFICINA.- Son las inversiones realizadas en mobiliario para los Departamentos de Administración, Ventas Vehículos Nuevos, Usados, Afasa, Leasing; Servicio General, Hojalatería y Pintura; Refacciones y Accesorios.
23. El importe mínimo para considerar estos bienes como activo fijo, será de      $ 4,000; cantidades menores se registrarán como gastos y será responsabilidad de la Gerencia Administrativa llevar un control de estos bienes (enviados a gastos) donde se especifique la fecha de adquisición y descripción del bien, ubicación y en su caso, persona responsable de su uso.

EQUIPO DE TRANSPORTE.- Son las inversiones realizadas en Equipo de Transporte AL SERVICIO de los Departamentos de Administración, Ventas Vehículos Nuevos, Usados, Afasa, Leasing; Servicio General, Hojalatería y Pintura; Refacciones y Accesorios.
24. El uso primordial de las unidades será para el desempeño de las actividades laborales y lo utilizará la persona a quien se le asigne el auto. 
Tendrá que prescindir del vehículo, el empleado que permita el uso de la unidad por parte de un tercero, ajeno a la empresa.  
25. Al momento de la entrega del vehículo a su cargo, el empleado firmará Carta Responsiva, cuyo original será archivado en su expediente personal (Ver Anexo 1).
26. El juego de llaves original se entregará al empleado al que se le entregue el vehículo, mientras que las copias quedarán en custodia de la Gerencia Administrativa.

27. La asignación de los vehículos será conforme a la siguiente tabla:
	PUESTO 
	ACTIVO 
	OBSERVACIONES

	Gerencia General
	Subaru Demo
	

	Gerencia Comercial Audi/Porsche y Gerencia Postventa
	Audi A3 2.0 LFSI Ambiente MT
	

	Gerencia Administrativa,  Supervisor Usados
	Jetta Europa Std.
	Pintura Metálica

	Jefe Refacciones, Gerente de Ventas Sucursal Esmeralda
	Lupo Trendline
	Pintura Base

	Mensajero / Cobranzas
	Pointer City 2 pts.
	Pintura Base

Nota 1


Nota 1: No deberá abandonar las instalaciones de la Agencia al término de la jornada laboral.

28. Los lineamientos a seguir para cambiar las unidades, serán los siguientes:

a) El auto deberá estar totalmente depreciado en contabilidad.

b) Si antes de cumplirse este plazo, permanece en el Inventario de Autos Nuevos (Nota 1) el vehículo que corresponda al puesto, con una antigüedad mayor a los 365 días.
Nota 1:   Ya sea de la propia Concesionaria u otra del Grupo Uribe.
29. Los gastos derivados por infracciones de tránsito, así como el deducible del seguro en caso de siniestros por causas imputables al usuario, deberán ser absorbidos por éste.  
30. El equipo y accesorios adicionales que sean instalados a una unidad (por ejemplo: estéreos, rines, spoilers) correrán por cuenta del usuario; siempre y cuando la erogación en este tipo de artículos no represente para la Concesionaria, un pago mayor en impuestos o póliza de seguros. 
31. Se mantendrá expediente individual por vehiculo, que contendrá: carta de Gerencia General que autorice la compra de la unidad, factura original, tenencias, copia del seguro vigente, original de la última verificación, carta responsiva de la persona que usa el vehículo, copia de la tarjeta de circulación y/o formato vehicular, copia de licencia de conducir vigente de la persona que tenga asignado el vehículo, comprobante de pago de placas. 

HERRAMIENTAS.- Son las inversiones efectuadas en Herramientas y otros accesorios para el taller de Servicio General y / o Servicio de Hojalatería y Pintura.
32. El importe mínimo para considerar estos bienes como activo fijo, será de      $ 3,000; cantidades menores se registrarán como gastos y será responsabilidad tanto de la Gerencia de Servicio, como de la  Administrativa

llevar un control de estos bienes (enviados a gastos) donde se especifique la fecha de adquisición y descripción del bien, ubicación y en su caso, persona responsable de su uso.

EQUIPO DE CÓMPUTO.- Son las inversiones realizadas en Equipo de Cómputo adquirido para los Departamentos de Administración, Ventas Vehículos Nuevos, Usados, Afasa, Leasing; Servicio General, Hojalatería y Pintura; Refacciones y Accesorios.
33. El importe mínimo para considerar estos bienes como activo fijo, será de      $ 4,000; cantidades menores se registrarán como gastos y será responsabilidad de la Gerencia Administrativa llevar un control de estos bienes (enviados a gastos) donde se especifique la fecha de adquisición y descripción del bien, ubicación y en su caso, persona responsable de su uso.

34. Al momento de la asignación de computadoras de escritorio, portátiles, impresoras y escaners, el empleado firmará Carta Responsiva cuyo original será archivado en su expediente personal (Ver Anexo 2).
35. La evaluación del aspecto técnico, será responsabilidad del Área de Sistemas de cada Concesionaria solicitando apoyo en caso de ser necesario, de la Coordinación de Sistemas de la Subdirección Automotriz.
36. Al momento de dar de baja una computadora, se avisará al Departamento de Sistemas de la Concesionaria, quien procederá a hacer un respaldo de toda la información contenida en ella y una vez efectuado, se dejará limpio el disco duro.
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL ACTIVO FIJO
37. Estas necesidades deberán considerarse al momento de elaborar el presupuesto anual y presentarse para autorización de conformidad al nivel que se requiera. Es responsabilidad del Gerente General informar en su presupuesto, sobre las necesidades de mantenimiento de los inmuebles, con la finalidad de evitar el deterioro y mantenerlos en buen estado, tratando en lo posible de que el mantenimiento sea preventivo y no correctivo.
38. Se informará al Departamento de Logística y Adquisiciones, para que de conformidad al procedimiento establecido y previo análisis de cotizaciones, designe al proveedor encargado de realizar el mantenimiento.
ANEXO 1.
CARTA RESPONSIVA

ENTREGA DE UNIDADES AL PERSONAL

FECHA:

RECIBÍ DE:   (NOMBRE DE LA EMPRESA), EL AUTOMÓVIL:

· TIPO:

· MODELO:

· COLOR:

· NO. PUERTAS:

· NO. DE MOTOR:

· NO. DE SERIE:

· PLACAS:

ADEMÁS SE ME HACE ENTREGA DE:
CARNET DE SERVICIO

MANUAL DE INSTRUCCIONES

ORIGINAL DEL FORMATO ÚNICO VEHÍCULAR NÚMERO:___________________
ORIGINAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO NÚMERO: _________________________

VERIFICACIÓN VEHÍCULAR POR EL PERIODO:___________________________

GATO MECÁNICO

LLANTA DE REFACCIÓN

ANTENA

LLAVES ORIGINALES 

REFLEJANTES (ANOTAR CANTIDAD)_________

TAPONES (ANOTAR CANTIDAD)_____________
ESPEJOS (ANOTAR CANTIDAD)_____________
TAPETES (ANOTAR CANTIDAD)_____________

KILOMETRAJE_____________

OBSERVACIONES:_____________________________________________________________________________________________________________________________
LOS GASTOS OCASIONADOS POR INFRACCIONES, MULTAS, ASÍ COMO LOS DAÑOS POR IMPRUDENCIA, SERÁN MI RESPONSABILIDAD Y CORRERÁN POR MI CUENTA.
ENTREGÓ





RECIBIÓ
_________________________


_______________________
           NOMBRE 




               NOMBRE

            PUESTO       




                PUESTO

ANEXO 2

CARTA RESPONSIVA

ENTREGA DE EQUIPO DE CÓMPUTO AL PERSONAL
FECHA:

RECIBÍ DE:   (NOMBRE DE LA EMPRESA), EL SIGUIENTE EQUIPO PARA EL DESEMPEÑO DE MIS ACTIVIDADES LABORALES:

DESCRIPCIÓN:___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

DESCRIPCIÓN:___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

DESCRIPCIÓN:___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

DESCRIPCIÓN:___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
LOS DAÑOS OCASIONADOS POR MAL MANEJO O IMPRUDENCIA, SERÁN MI RESPONSABILIDAD Y CORRERÁN POR MI CUENTA.

ENTREGÓ





RECIBIÓ

_________________________


_______________________

           NOMBRE 




               NOMBRE

            PUESTO       




                PUESTO

         ELABORÓ
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